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Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

A través de la Ley 1781 de 20 de mayo de 2016, el Congreso 

de la República modificó los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 

1996 -Estatutaria de la Administración de Justicia-, normativa 

mediante la cual se crearon 4 Salas de Descongestión Laboral en 

la Corte Suprema de Justicia. 

 

Igualmente, en Acuerdo 48 de 16 de noviembre de 2016, 

esta Corporación adoptó el reglamento de la Sala de Casación 

Laboral y en el título II artículo 21 y siguientes, determinó el 

funcionamiento de la Sala de Descongestión, para lo cual 

estableció el procedimiento a efectuar respecto de la remisión de 

procesos, selección de expedientes y condiciones de reparto.  

 

Por su parte, a través de Acuerdo PCSJA17-10647 de 22 

de febrero de 2017, el Consejo Superior de la Judicatura ordenó 

la creación de dicha Sala de descongestión y su estructura. 
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En cumplimiento de lo anterior, y bajo los precisos criterios 

expuestos para el efecto, el suscrito magistrado ha seleccionado 

los siguientes procesos, a fin de que sean remitidos a la Sala 

Laboral de Descongestión de esta Corporación:  

 

N° 
ENTRADA 

DESPACHO 
RAD. RECURRENTE(S) OPOSITOR(S) 

CUAD. Y 
CDS 

FORMA
TO 

GESTOR 
-ESAV 

1 05/08/2024 101119 
Humberto Rengifo 
Zapata  

Fábrica de Hilados y 
Tejidos del Hato 
Fabricato S.A. 

 
2 C 5 CD 
 

Físico y 
Gestor 

GD 10 
ESAV 0 

2 12/08/2024 101065 

Administradora de 
Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección 
S.A. 

Rocío García Navarro  Gestor 
GD 4 

ESAV 16 

3 20/08/2024 101833 
Yasmín Graciela Peña 
Acevedo 

Netafim Colombia 
Limitada 

 Gestor 
GD 4 

ESAV 17 

4 20/08/2024 102465 
Eufemia Flor Escobar 
Sánchez 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones 

 Gestor 
GD 5 

ESAV 12 

5 20/08/2024 101698 Liliana Orejuela Lemus 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones y otro 

 Gestor 
GD 5 

ESAV 20 

6 20/08/2024 101826 
Luis Enrique Ramírez 
Quiroz y otro 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones y otro 

 Gestor 
GD 5 

ESAV 19 

7 12/08/2024 101741 José Daniel Serna Ríos 
Central Hidroeléctrica 
de Caldas CHEC S.A. 
E.S.P. 

 Gestor 
GD 6 

ESAV 12 

8 23/08/2024 50003 
Ángela María Hincapié 
Murgueitio y otros 

Martha Lucía Reyes 
Vélez y otros 

 Gestor 
GD 46 

ESAV 23 

9 20/08/2024 101939 
Alexander Barrios 
López 

Empresas Municipales 
de Cali -EICE ESP 

 Gestor 
GD 4 

ESAV 7 

10 23/08/2024 101873 
Mario Alexander 
Quintero Rodríguez 

Alpina Productos 
Alimenticios S.A. 

 Gestor 
GD 5 

ESAV 8 

11 05/08/2024 100716 
Juan Carlos Naveda 
Sánchez 

Refinería de Cartagena 
S.A.S. y otro 

 Gestor 
GD 6 

ESAV 41 

12 26/08/2024 101634 Sodis Ltda. y otros 
Nohemí Xiomara 
Barrios Márceles 

 Gestor 
GD 46 

ESAV 27 

13 26/08/2024 102789 
Jessikka Botache 
Cabrera 

Leidy Zulay Vanegas 
Ramírez y otros 

 Gestor 
GD 6 

ESAV 6 

14 26/08/2024 102000 
Dagoberto Merchán 
Castellanos 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones y otro 

 Gestor 
GD 4 

ESAV 10 

15 26/08/2024 101914 
Hugo Hernán Calvache 
Guerrero y otro 

Unidad Administrativa 
de Gestión Social 
Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social - 
UGPP y otro 

 
2 C 0 CD 
 

Físico y 
Gestor 

GD 5 
ESAV 22 

16 26/08/2024 101649 Rubiela Uribe 
Constructora Incomaq 
Ltda. y otro 

 Gestor 
GD 6 

ESAV 6 
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17 26/08/2024 101079 
María Eugenia Aparicio 
López 

Empresas Municipales 
de Cali –E.I.C.E.  E.S.P. 

 Gestor 
GD 5 

ESAV 6 

18 26/08/2024 102122 
Sandra Milena Sapuy 
Calderón 

Hospital Universitario 
del Valle -Evaristo 
García E.S.E. 

 Gestor 
GD 30 
ESAV 8 

19 26/08/2024 102141 
Neris Luz Martínez 
Padilla y otros 

Pedro Gómez y Cía. 
S.A.S. en liquidación 
judicial y otros 

 Gestor 
GD 11 

ESAV 15 

20 12/08/2024 102072 Darío Arias Velandia  
Liberty Seguros S.A. y 
otros 

 Gestor 
GD 5 

ESAV 7 

21 28/06/2024 101361 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones  

Virgelina Vélez de Serna 
 

Gestor 
GD 4 

ESAV 10 

22 23/08/2024 101970 

Unidad Administrativa 
de Gestión Social 
Pensional y 
Contribuciones 
Parafiscales de la 
Protección Social - 
UGPP 

Olga Lucía Hernández 
Hernández y otros 

 

Gestor 
GD 4 

ESAV 19 

23 26/08/2024 101722 
Parmenio Peñaranda 
Cañas 

Ecopetrol y otros  Gestor 
GD 6 

ESAV 18 

24 22/08/2024 100832 
Daniel Rojas Puerto y 
otros  

CI Bulk Trading Sur 
América Ltda. y otros 

 Gestor 
GD 11 

ESAV 11 

25 28/06/2024 101409 
Teresa Quintero de 
Loaiza 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones 

 
Gestor 

GD 4 
ESAV 12 

26 05/08/2024 101662 
Alcira del Socorro 
Buelvas Vásquez 

Administradora 
Colombiana de 
Pensiones -
Colpensiones 

 
Gestor 

GD 34 
ESAV 14 

 

 

De otro lado, como quiera que mediante Acuerdo 051 de 

22 de mayo de 2020, esta Corporación implementó el uso de las 

herramientas tecnológicas para tramitar los asuntos de su 

competencia, y que a través del artículo 2 de la Ley 2213 de 

20221, el Congreso de la República autorizó su uso en la gestión 

y trámite judicial a fin de facilitar y agilizar el acceso a la 

justicia, se dispone que el presente auto, sea publicado para 

consulta en el Ecosistema Digital Acciones Virtuales – ESAV y 

en la página web de la Corte 

(https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-

laboral-estados/ ) 

                                                           
1 Por medio de la cual se estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2010 y se adoptaron 

medidas para su implementación en las actuaciones judiciales.  
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Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
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